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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA  

COMISION EJECUTIVA DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019  
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 
2º.- Expte. 15/2018 RMS. Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 

Ruinosas la finca sita en C/ Santa María nº 25 de Sevilla, por incumplimiento del 
deber de edificar.   

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte. 197/1989 RMS. Dar cuenta de Sentencia favorable a los intereses 

municipales dictada con fecha 1 de febrero de 2019 por el juzgado de los 
contencioso-administrativo nº 11 de Sevilla en el procedimiento ordinario 262/2017, 
por la que se desestima recurso interpuesto contra desestimación presunta de 
alzada contra resolución del Gerente de Urbanismo que ordenó el pago de parte de 
la indemnización por la venta forzosa de la finca sita en C/ Relator nº 62 (antes 90), 
detrayendo el importe de obras subsidiarias ejecutadas por la Gerencia de 
Urbanismo.   
*APROBADO. 

 
4º.- Expte. 59/2013 RMS. Anotar en el Libro del Registro Municipal de Solares y 

Edificaciones Ruinosas Licencia de nueva planta para la edificación de la finca sita 
C/ Laertes nº 5, incluida en el citado Registro por incumplimiento del deber de 
edificar.   

 *APROBADO. 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
5º.- Expte.: 967/2018 L.U. (Asto.. 1254=2018) Conceder licencia de movimiento de 

tierras de obras, según proyecto sin visar, presentado en el Registro con fecha 
28/5/2018, para la finca sita en CALLE SAN ALONSO DE OROZCO Num. 4 
(Distrito: San Pablo-Santa Justa).  
*APROBADO. 

 
6º.- Expte.:  914/2016 L.U. (Asto. 2811=2018) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto, con licencia concedida, consistente en modificaciones de la 
distribución de los dos edificios, sin cambio de uso terciario, resultando una 
edificación desarrollada en cuatro (4) plantas para dieciséis (16) apartamentos 
turísticos, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/001517-T002, 
para la finca sita en CALLE FERIA Num. 14 y PLAZA DE LOS MALDONADOS 
Num. 2 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
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7º.- Expte.:  1880/2016 L.U. (Asto. 2812=2018) Conceder licencia de obras de 
Reformado de Proyecto, con licencia concedida, sin cambio de uso Terciario, 
consistente en modificaciones de la distribución y ejecución de una piscina 
comunitaria en el espacio libre, resultando un edificio desarrollado en dos (2) 
plantas y ático para trece (13) apartamentos turísticos, según   Proyecto  visado  
por  el  C.O.A.S.  con  el  número 18/000653-T002, para la finca sita en  CALLE 
SANTA PAULA Num. 26 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 2228/2016 L.U. (Asto. 1950=2018) Conceder licencia de obras de 

Reformado de Proyecto, con licencia concedida,  de  un edificio desarrollado en 
tres (3) plantas y ático para el  cambio de  uso  de  Residencial  (5 viviendas)  a  
Terciario (5 apartamentos turísticos), modificando la tabiquería del inmueble, según 
Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/004305-T005, para la finca sita 
en CALLE GENERAL CASTAÑOS Num. 29 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1592/2018 L.U. (Asto. 2039=2018) Conceder licencia de obras de reforma y 

adecuación para implantación de tanque terapéutico para tratamiento de quemados 
en la planta 5º del Hospital Virgen del Rocío (Hospital de Traumatología), según 
proyecto sin visar con registro de entrada en la Gerencia de Urbanismo de 9 de 
agosto de 2018, para la finca sita en AVDA. MANUEL SIUROT Num. 43 (Distrito: 
Sur).  

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1231/2018 L.U. (Asto. 1578=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

menor con cambio de uso para transformar un local en vivienda, según proyecto 
básico y de ejecución visado por C.O.A.S. con el nº 18/003938 – T001 de fecha 5 
de noviembre de 2018, para la finca sita en CALLE SALTO DE ALVARADO Num. 
10 DUPLICADO A (Distrito: San Pablo - Santa Justa).  

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 2152/2016 L.U. (Asto. 2871=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local situado en Centro Comercial de edificio existente, adecuando su 
uso al de comercio para implantar la actividad de óptica y venta de gafas, según 
proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. de Málaga con nº 16187/2016, para la finca sita 
en AVDA RONDA DEL TAMARGUILLO Num. 27 (Distrito: Sur).  

 *APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 798/2018 L.U. (Asto. 1034=2018) Conceder licencia de legalización de 

obras de Reforma menor ejecutadas sin licencia, consistentes en apropiación de la 
vivienda del Portal 3, piso 1ºA de parte del pasillo comunitario, según proyecto sin 
visar presentado en el Registro con fecha 7 de mayo de 2018, para la finca sita en 
CALLE MARIA FULMEN Num. 6  Portal.3    PLANTA 1 (Distrito: Este - Alcosa – 
Torreblanca).  

 *APROBADO. 
 
 



 

 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

3 

 
13º.- Expte.: 1089/2018 L.U. (Asto. 1405=2018) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local en planta baja de edificio existente, manteniendo su uso, 
consistentes en la ejecución de un cerramiento para cerrar espacio retranqueado 
de la fachada según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 18/001827-T001, para la 
finca sita en  AVDA. MENÉNDEZ PELAYO Num. 33 – LOCAL (Distrito: Casco 
Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 2350/2017 L.U. (Asto. 3189=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial y ampliación de edificio existente, manteniendo su uso de vivienda 
unifamiliar y local sin uso en planta baja, según proyecto visado por C.O.A.S. con 
nº 17/004226-T001 y su documentación complementaria sin visar presentada en el 
registro el 6 de septiembre y el 9 de noviembre de 2018, para la finca sita en 
CALLE RELATOR Num. 40 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 2246/2018 L.U. (Asto. 2940=2018) Conceder licencia  de obras  de 

Reforma  Parcial de edificio existente, para su adaptación a seis vivienda, 
manteniendo el local de planta baja que no forma parte del proyecto, según 
proyecto visado por  C.O.A.S.,con nº 18/003977 – T001, para la finca sita en 
CALLE LEON XIII Num. 29 Distrito: Macarena).  

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte. 796/2018 L.U. (Asto. 1032=2018) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial, de local situado en la planta baja del edificio de referencia de edificio 
existente para adecuarlo al uso de vivienda según proyecto visado por C.O.A.S. 
con nº 18/001455-T01 de 2 de mayo de 2018 y las documentaciones 
complementarias presentadas en el Registro los días 21 de agosto y 5 de 
septiembre de 2018, para la finca sita en PLAZA DOCTOR GONZÁLEZ GRAMAGE 
Num. 3    LOCAL 34 Distrito: Nervión).  

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 773/2018 L.U. (Asto. 999=2018) Conceder licencia de obras consistente en 

la unión funcional de dos locales pertenecientes a dos parcelas catastrales distintas 
y la adecuación del local resultante a centro de educación infantil, incluyendo el 
desmontado de parte de la cubierta del cuerpo de una planta existente, según 
proyecto y documentación complementaria presentados en el Registro de esta 
Gerencia de Urbanismo con fecha 3 de mayo y 4 de diciembre de 2018 
respectivamente, para la finca sita en CALLE GUSTAVO GALLARDO Num. 10  y  
12 (Distrito: Sur).  

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 1035/2018 L.U. (Asto. 1341=2018) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento de vivienda en planta 6 de edificio existente, manteniendo su 
uso, consistentes en instalación de climatización según proyecto sin visar con fecha 
de entrada en registro el 01 de junio de 2018, para la finca sita en CALLE 
ALBUERA Num. 17 (Distrito: Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
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19º.- Expte.: 1259/2018 L.U. (Asto. 1610=2018) Conceder licencia de obras de 
Acondicionamiento de espacios libres de parcela, consistente en la ejecución de un 
cerramiento de la planta baja porticada del bloque de viviendas de referencia, 
según proyecto visado por el C.O.A.A.T. con el nº 388922|VE/64945 de 18 de junio 
de 2018, para la finca sita en NUCLEO RESIDENCIA SAN DIEGO Num. 3 (Distrito: 
Norte).  

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 521/2017 L.U. (Asto. 712=2017) Conceder licencia para la legalización de 

las obras de ampliación y reforma de vivienda en planta quinta sobre la antigua 
terraza, según proyecto con fecha de entrada en registro del 16 de marzo de 2017, 
para la finca sita en CALLE FERNANDO IV Num. 25    6º A (Distrito: Los 
Remedios).  

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 2334/2017 L.U. (Asto. 3165=2017) Conceder legalización de obras de 

ampliación por colmatación en planta baja de vivienda unifamiliar y reforma parcial 
por redistribución interior, ajustado proyecto básico y de ejecución sin visar 
presentado en el Registro de esta Gerencia el 21 de diciembre de 2017, para la 
finca sita en CALLE EL PINO DE SANTA CLARA Num. 2    PARCELA 9 (Distrito: 
San Pablo - Santa Justa).  

 *APROBADO. 
 

22º.- Expte.: 1943/2018 L.U. (Asto. 2517=2018) Conceder licencia de obras de 
ampliación en edificio existente, consistentes en la construcción de una escalera 
exterior de evacuación para el área de Rehabilitación y Traumatología del Hospital 
Virgen del Rocío, según proyecto básico y de ejecución sin visar,con fecha de 
entrada en registro de 8 de octubre de 2018. El edifico del area de taumatología 
sobre el que se actúa no esta protegido por la ficha del Catálogo Periférico (C.P. 
096), para la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 43 -  HOSPITAL DE 
REHABILITACION Y TRAUMATOLOGIA (Distrito: Bellavista - La Palmera).  

 *APROBADO. 
 

23º.- Expte.: 789/2018 L.U. (Asto. 1020=2018) Conceder licencia de obras de cambio de 
uso de local a vivienda, según proyecto  presentado en el Registro con fecha 4 de 
mayo de 2018, para la finca sita en PASEO MIGUEL DE UNAMUNO Num. 13,  
LOCAL 15 (Distrito: Este - Alcosa – Torreblanca).  

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte. 1393/2013 L.U. (Asto. 1685=2018) Conceder de licencia para el ejercicio de 

la actividad de CENTRO DE EDUCACION INFANTIL 1º CICLO, para la finca sita 
en CALLE ESTRELLA PROCIÓN ESQ. AGRICULTORES (Distrito: Norte).  

 *APROBADO. 
 
25º.-  Expte.: 693/2013 L.U. (599=2018) Denegar la licencia de publicidad para 8 

carteleras publicitarias en Solar sin edificación según proyecto visado por el 
Colegio oficial de Ingenieros Técnicos de Madrid con el nº 000091 de 1 de febrero 
de 2018, para la finca sita en AVDA EMILIO LEMOS    y  C/ TAIWAN (Distrito: Este 
- Alcosa – Torreblanca). 
*APROBADO. 
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27º.-  Expte.:  205/2016 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 
realidad física alterada en la finca sita en CALLE PALACIOS MALAVER Num. 2,  
VIVIENDA ATICO (Distrito:  Casco Antiguo). 
*APROBADO. 

 
28º.- Expte.:  227/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia para la finca sita en CALLE ABOGADO RAFAEL MEDINA Num. 4 - 
ESCALERA 3, LOCAL 5 (Distrito Macarena).  

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.:  87/2018 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE HERBOLARIOS Num. 15 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  218/2017 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en AVDA REINA MERCEDES Num. 63 - 6º B (Distrito Bellavista - La 
Palmera). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 122/2016 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la  estación base de telefonía móvil 
instalada sin licencia en la finca sita en CALLE HYTASA Num. 71. (Distrito:  Sur – 
Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
 
32º.- Expte.:  123/2016 – O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de base de telefonía 
móvil, ejecutada sin licencia en la finca sita en C/HYTASA, 71. (Distrito: Sur-Cerro- 
Amate). 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  464/2003 – O.P. Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE PUREZA Num. 94. (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  169/2008 – O.P. Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALFARERÍA Num. 107 (Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.: 48/2009 – O.P. Rectificar el punto primero del acuerdo por el que se impuso 

segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo que requirió la legalización para 
las obras realizadas sin licencia en la finca sita en CALLE TRAJANO Núm. 16 – 
LOCAL (Distrito Casco Antiguo).  

 *APROBADO. 
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37º.- Expte.: 8/2019 – PUB. Ordenar la inmediata suspensión del uso de las 

instalaciones publicitarias y toldos, existentes en la finca sita en CALLE NIEBLA, 
ESQUINA C/ MIÑO (Distrito: Los Remedios).  

 *APROBADO. 
 
38º.- Expte.:  54/2013 – PUB. Dejar sin efecto el acuerdo por el que se impone segunda 

multa coercitiva por incumplir el acuerdo que ordenó la inmediata retirada de la 
instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita en la CALLE JOSÉ 
IGNACIO BENJUMEA, Num. 4 (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
39º.- Expte: 119/2018 Cons. (Distrito Macarena). Ordenar la ejecución de medidas 

necesarias para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita en C/ LA LUISIANA Nº 5, 
exenta de protección.  

 *APROBADO. 
 
40º.- Expte.  2/2019  Cons. (Distrito Triana). Ordenar la ejecución de  obras necesarias 

para el mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público a la propiedad de  la finca  sita  en  PLAZA  CHAPINA Nº 9 
(Solar), exenta  de protección.      

 *APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 54/1990 Cons. (Distrito Casco-Antiguo). Imponer a la propiedad de la finca 

sita en C/ BORDADOR RODRIGUEZ OJEDA 7 Y 9, la segunda multa coercitiva por 
el incumplimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público ordenadas mediante Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 29 de marzo 
de 2017. 

 *APROBADO. 
 
42º.- Expte.: 101/2004 Cons. (Distrito Casco-Antiguo). Imponer a la propiedad de la finca 

sita en C/ DOÑA MARÍA CORONEL Nº 40 la primera multa coercitiva por el 
incumplimiento de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público ordenadas mediante 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptada en sesión de fecha 17 de marzo de 
2010. 

 *APROBADO. 
 
43º.- Expte: 212/2011 Cons. (Distrito Casco Antiguo). Declarar Edificación Deficiente la 

finca sita en C/ CRISTO DE BURGOS Nº 17, a los efectos previstos en los artículos 
8 y 10.1 de la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de solares y 
Edificaciones Ruinosas, de conformidad con lo determinado en el Informe emitido 
con fecha 21 de diciembre de 2018, por la Sección Técnica. 

 *APROBADO. 
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44º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: - EXPTE: 25/2019 Cons. (Distrito Casco 
Antiguo). C/ LEVIES Nº 18 y EXPTE: 263/2018 Cons. (Distrito Este-Alcosa 
Torreblanca). C/ CAMAS, Nº 9.  

 *APROBADO. 
 
45º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
- EXPTE: 232/18 Reag. Familiar. C/ LUIS MONTOTO 36, PLTA. 3ª PTA. B.  
- EXPTE: 239/18 Reag. Familiar. C/ SALADO Nº 14, PLTA. BAJA, PTA.7. 
- EXPTE:  15/19 Reag. Familiar. C/ DOLORES IBÁRRURI PASIONARIA Nº 14, PLTA 3ª, PTA. 
- EXPTE: 17/19 Reag. Familiar. C/ CISNEO ALTO Nº 5, PLTA. 3ª, PTA. B. 
- EXPTE: 18/19 Reag. Familiar. C/ BARREDUELA VIRGEN DE LA LUZ 13. 
*APROBADO. 

 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
46º.- Expte.: 74/2011 IVP.- Rectificar el acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 

07/11/2018 en el sentido expuesto en la parte expositiva de esta resolución, y dejar 
sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 20/02/2013, por el que se 
impuso una multa por importe de 600,00 € euros, (Nº Liquidación 201300564222), 
en concepto de primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo de Comisión 
Ejecutiva de esta Gerencia de fecha 26/10/2011, en el que se le ordenó la 
inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin 
licencia en la CALLE LLERENA, Num. 7, LOCAL, por C/ PREVISION, "TASQUITA 
DE LOLA".   

 *APROBADO. 
 
47º.- Expte.: 265/2015 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE INDONESIA ESQUINA JAPÓN, CAFETERÍA CASA FREDDY. 

 *APROBADO. 
 

48º.- Expte.: 40/2019 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE JAPÓN, Num. 6, LOCAL URBAN BISTRO & BAKERY. 

 *APROBADO. 
 
49º.- Expte.: 42/2019 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE JAPÓN, Num. 12 acc. F, BAR LA BRASA.  

 *APROBADO. 
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50º.- Expte.: 46/2019 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE JAPÓN, Num. 10, acc. B, BODEGUITA ARVERO. 

 *APROBADO. 
 
51º.- Expte.: 47/2019 IVP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE JAPÓN, Num. 8, LOCAL 13, FUERA ESTUDIAO. 

 *APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
52º.- Expte.: 9/2019 Contr.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras y 

trabajos necesarios para la conservación, reforma, reparación y mantenimiento de 
los inmuebles integrantes del Parque Social de la Vivienda, propiedad de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente de Sevilla, para 2019-2020. 

 *APROBADO. 
 
53º.- Expte.: 29/18 Contr.- Iniciar de oficio expediente para la resolución del contrato de 

obras de conservación y mantenimiento para subsanar los desperfectos en la 
pintura del pavimento de los sótanos -2 y -3 del Centro Deportivo, en la Calle San 
Luis nº 29. 

 *APROBADO. 
 
54º.- Exptes.: 100/18 Contr.- y 18/19 Contr.- Declarar desierta la licitación e iniciar los 

trámites para la nueva contratación del Servicio para la redacción del Plan Director 
de Conservación del Patrimonio Inmueble Histórico. 

 *APROBADO. 
 
55º.- Expte. 13/2019 Contr.- Iniciar los trámites para la contratación del Suministro de 

uso por un año de once licencias de Autocad Map 3D 2019. 
 *APROBADO. 
 
56º.- Expte. 439/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la Avda. de la Aeronáutica esquina calle Alquián, al no 
quedar acreditada la relación de causalidad entre el daño alegado y el 
funcionamiento del servicio público. 

 *APROBADO. 
 
57º.- Expte. 530/16 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 favorable a la resolución de no 
admisión a trámite de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial 
por accidente en la plazoleta ubicada entre las calles Clementinas y Satsuma, al no 
acreditarse la relación de causalidad entre el daño alegado y el funcionamiento del 
servicio público. 

 *APROBADO. 
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58º.- Expte. 22/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 14 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Ecuador, al no acreditar debidamente la 
relación de causalidad entre el daño alegado y el funcionamiento del servicio 
público. 

 *APROBADO. 
 
59º.- Expte. 254/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la calle Vicente Flores Navarro, al existir contradicción en las 
versiones dadas en vía administrativa y judicial, así como no resultar acreditada la 
relación de causalidad entre el daño alegado y el funcionamiento del servicio 
público. 

 *APROBADO. 
 
60º.- Expte. 412/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 favorable a la resolución de 
carácter desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la calle Rico Cejudo, al existir contradicción en la 
localización del accidente y en la mecánica del mismo. 

 *APROBADO. 
 
61º.- Expte. 415/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 favorable a la resolución de carácter 
desestimatorio de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la confluencia de las calles Castillo Alanís de la Sierra y Castillo de 
Constantina, al no concurrir, según indica la sentencia, el requisito de la 
antijuridicidad para que surja la responsabilidad patrimonial. 

 *APROBADO. 
 
62º.- Expte. 294/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 parcialmente favorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la Avda. de Grecia, acatar el fallo y ordenar su 
cumplimiento en un 50%, dado que también se condena al Ayuntamiento de 
Sevilla. 

 *APROBADO. 
 
63º.- Expte. 155/17 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 12 parcialmente favorable a la 
resolución desestimatoria de la Gerencia de Urbanismo relativa a reclamación 
patrimonial por accidente en la Avda. Ronda de Triana esquina con calle Aracena. 

 *APROBADO. 
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64º.- Expte. 6139/09 de Gestión.- Quedar enterada de la Resolución desestimatoria 
dictada por el TEAM, recaída en la Reclamación Económico-Administrativa nº 
2016/000232. 
*APROBADO. 

 
65º.- Expte. 1333/16 de Gestión.- Quedar enterada de la Resolución desestimatoria 

dictada por el TEAM, recaída en la Reclamación Económico-Administrativa nº 
2016/000355. 

 *APROBADO. 
 
66º.- Expte. 2349/15 de Gestión.- Quedar enterada de la Sentencia desestimatoria 

dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4, de Sevilla, recaída en 
el Procedimiento Abreviado nº 310/2018. 

 *APROBADO. 
 
67º.- Expte. 8214/09 de Gestión.- Quedar enterada del Decreto nº 21/2018, de fecha 14-

02-2018, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10, de Sevilla, 
recaído en el Procedimiento Abreviado nº 705/2014, que declara el desistimiento 
de la acción ejercitada por la contribuyente. 

 *APROBADO. 
 
 
Urgente 1 Expte.   2391/2017 L.U. (Asto.. 3238=2017) Conceder, a condición de que se 

subsanen en la ejecución, los incumplimientos detectados licencia de obras 
de demolición total de la edificación existente en la parcela de C/ Adelantado 
nº 19 y posterior construcción de un edificio desarrollado en tres plantas para 
destinarlo a 5 viviendas, tres trasteros en planta baja y 6 plazas de garaje y 6 
trasteros en sótano; y rehabilitación mediante reforma general y ampliación 
por colmatación y remonte de la edificación existente en la parcela de C/ 
Resolana nº 38, resultando un edificio de tres y cuatro plantas para 
destinarlo a  10 viviendas, local sin uso definido en planta baja y 6 plazas de 
garaje en sótano. Entre ambas edificaciones se establecen servidumbres de 
paso y luces. Todo ello según proyecto de demolición visado por el C.O.A.S. 
con el nº 17/004002-T001 y proyecto básico presentado en el registro 
auxiliar con fecha 25 de enero de 2018 y 16 de enero de 2019 redactado por 
el arquitecto, para la finca sita en CALLE RESOLANA Num. 38 (Distrito: 
Macarena). 

  *APROBADO. 
 
Urgente 2 Expte.: 2471/2018 L.U. (Asto. 3256=2018) Conceder licencia de obras de 

edificación para reforma parcial en edificación existente desarrollada en 
P.B.+2 destinada a dos viviendas, que se reconvierte al uso de vivienda 
unifamiliar, según reformado de proyecto básico de reforma, visado por el 
C.O.A.S. con nº 18/4691-T2 y redactado por arquitecta, para la finca sita en 
CALLE AMAZONAS Num. 7 (Distrito: Bellavista - La Palmera)  

  *APROBADO. 
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Urgente 3 Expte.   1439/2018 L.U. (Asto.. 1859=2018) Conceder licencia de obras 
consistentes en la ejecución de un aparcamiento bajo rasante en dos 
plantas, que incluye un local en bruto y sin uso definido en la primera planta 
bajo rasante y obras de urbanización consistentes en la ejecución de la zona 
verde sobre el aparcamiento subterráneo, de un paseo fluvial al que da 
fachada el local y los espacios de conexión del citado paseo fluvial con la 
avenida Adolfo Suárez, obras que constituyen la primera fase (Fase 1) del 
total de tres en que se divide la actuación, según proyecto básico con fecha 
de entrada en el Registro Auxiliar de este Servicio 19 julio 2018 y redactado 
por arquitecta, para finca sita AVDA PRESIDENTE ADOLFO SUAREZ S/N 
PARCELA P-3 (Distrito:Los Remedios).  

  *APROBADO. 
 
Urgente 4 Expte.:  138/2011 – O.P.  Rectificar el punto primero del acuerdo de 24 de 

octubre de 2018, por el que se impuso primera multa coercitiva, por incumplir 
el acuerdo de 29 de febrero de 2012, por el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en 
CALLE CRUZ Num. 14 (Distrito Sur), y reducir el importe de dicha multa.  

  *APROBADO. 
  
Urgente 5 Expte 2/19 Contr. Iniciar los trámites para la contratación de Servicio de 

consultoría y asistencia técnica especializada de los trabajos de redacción 
de proyecto básico y de ejecución de conservación y rehabilitación parcial 
del conjunto de la Real Fábrica de Artillería, para la instalación y puesta en 
uso del “Centro Magallanes-ICC”, Estudio de Seguridad y Salud, Dirección 
de obra, Dirección de ejecución y Coordinación de Seguridad y Salud. 
*APROBADO. 

 
  
  


